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ni prudente invento so relee 10 11a con io.a aparato» 
reguladores reí tipo que se emplean en los cañones para dispa­
rar contra los aeroplanos, y muy especialmente los cañones oue 
van emplazados a bordo de barcos o en los fuertes o ciudadelas 

Con arreglo ul presente invento, el aparato oue cons­
tituye el objeto reí mismo comprende un dispositivo reguia- 
or te velocidad ce variación in fin ita  o ilimitada accioanaco 

a una velocidad constante, bien sea a mano o por medio de 
un electromotor u otro y acoplado a un uxzu de observación 
y una perilla  o manivela ele reglaje cuya maniobra mueve o 
desplaza el órgano de variación de veiodcao gratiuabie 
del disposi&ivo en cuestión por el intermedio ce un me­
canismo de naturaleza ta i, oue ai ouecar correctamente nacho 
el ajuste de desviación de dicha manivela o txracor, e l al­
za de observación se elevará (o soapuntará) al grado y ve­
locidad debido a fin  de mantener la línea de mira o punte­
ría asestará sobre el blanca. Ul onservudor o a rtille ro  
altera el ajuste ele dicho boton manivela o tirador hasta 
oue vó que el alza de observación sigue con precisión xos 
desplaza lientos dul blanoo en elevación o en punteria,sien­
do la  posición d dicho botón o manivela, una vez logrado 
éste requisito cuestión de medida de ia desviación verti­
cal ( o de ia lateral u horizontal) durante un tiempo deter­
minado de la trayectoria del proyectil.

Pata desviación pourá ser inuicuua por un índice, 
aguja accionado por la  referida manivela, o botón de reglaje, 
y será- transmitida al cañón o cañones o indicada y trans­
mitida a un tiempo . Us preferible que el expresado d ispositi­
vo de regulación de velocidad ilimitada sea capaz de elevar 
y de apuntar el alza de observad ónl̂ La cual lleva elementos 
indepemlentes para los números o sirvientes encargados del



alza y de la  puntería), comprendiendo dicho dispositivo 
en ta l caso dos órganos secundarios provistos de elementos 
regulador s de velocidad independientes, uno de ios cuales 
corresponde a la manivela eme regula la desviación v e rtica l, 
y e l otro a la manivela eme regula la  ele aviación horizontal 
o latera l.

Para l i ja r  bien las ideas y poe'er llevar e l invento 
fácilmente ai terreno de la práctica, procederemos a hacer 
una descripción detallada del mismo comparándola con el dibu­
jo  que se acompaña, e l cual representa en íorma esquemática 
una disposición de aparato establecido con arreglo al inven- i 

to .
J1 aparato considerado está proyectado para trans­

mitir movimientos de elevación y punteria a un alza de obser­
vación única provista de un elemento de punteria a para el 
sirviente encargado de la  elevación, y otro elemento de 
punteria o alza para el sirviente encargado de la  punteria 
de la pieza, yendo óstos dos elementos conectados o acopiados 
por medio de un árbol horizontal b que revoluciona alrededor 
de su eje para efectuar la  elevación de la pieza, y en un bra­
zo 0 que revoluciona alrededor de un eje vertica l para la 

puntería.
hl expresado dispositivo de velocidad graduadle s ir -y  

ve en el ejemplo consideraoo, tanto para gracmar la elevación^ 
como para graduar la puntería del alza, y comprende eos ciscos 
o p la tillo s  d**x y 1)̂  accionados a mono o mecánicamente por el 
intermedio de un engranaje de velocidad constante d4* . J1 
disco o p la tillo  d3x acciona un rod illo  d3 por el intermedio 
de unas bolas interpuestas montadas en un soporte o curro 
graduadle d4 conectado por medio de una varíllamela un juego 
de bielas d° que está combinado con otro juego de bielas ílC,
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asi como con una manivela de desviación vertical d y otra f 
manivela c e tiempo < e vuelo o trayectoria Jx . Jatos juegos 
cíe bielas y manivelas con similares a las piezas y órganos 
aue van mareados con números cíe referencia correspondientes 
en el dibujo oue forma parte ce la memoria descriptiva 
oue acompaña a la solicitud  cíe patente oue presentamos con 
ésta misma feolia, asi es oue huelga oue nos detengamos a 
hacer su descripción. J1 rod illo  c$ impulsa . i  rod illo  jfc2 
de un segundo dispositivo de variación de velocidad y éste 
úitimo rod illo  acciona, a su vez, un cáseo o p la tillo  b1 por 
el intermedio cíe unas bolas interpuestas oue van montanas 
en un carro o soporte graduübie_b*> liste soporte va acopla­
do por medio de uno varilla  o b iela  b4 a un juego de palan­
cas conjugadas Jb° , cuyo funcionamiento y construcción ¿»on 
análogos a los eue se describen en la memoria de la s o l ic i ­
tud de patente d oue oueda hecho mérito, yendo el disco b  ̂
ngranado al ’ rbol b del alza, Jstucliando la  referida memoria 

d scriptiva se verá oue s i se gradúa la  manivela o manubrio 
_d de manera oue el alza ic siga el movimiento del blanco en 
elevación, el movimiento de dicho manubrio será proporcional 
al ángulo de desviación vertical cuya lectura se podrá tomar 
de un cuadrante dtíx y yer transmitida a los cañones; asimis-* 
mo el número cié la espoleta se podrá leer en la  carta o pia­

no Ij3 . V.
Ji otro disco acciona un rod illo  1¿£ por medio

de bolas interpuestas, montadas en un carro o soporte gradúa- >
j)

ble i/^x que se une, por medio de la  biela i> a otro juego 
de palancas conjugadas i)° que funciona en combinación con 
el manubrio de tiempo de trayectoria y con un manubrio de 
desviación lateral b, de igual manera oue se describe en la 
memoria oue acompaña a la  solicitud  de patente antedicha.
J1 rod illo  b1  ̂ acciona el rod illo  e4 de otro dispositivo
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regulador de velocidad, y éste último rod illo  acciona, a su 
vez, un cisco c¿ por el intermedio de las bolas que hay 
montadas en un soporte jc& que va unido al soporte liste 
disco llueve, a au vez, un ro u iiiito  (i-*- por ex intermedio 
de bolas colocadas en otro soporte c** conectado por medio 

de una b ie lecita  c_ A o un juego de palancas conjugadas C 
que está construido y funciona de la misma lanera oue el que 
se describe en la  memoria de referencia, iüi ro d illito  c¿ 
engrana con el brozo de punteria C y si se consulta la ante­
dicho mamoria descriptiva se verá que si se gradúa y ajusta 
el manubrio de desviación lateral b, de modo que el alza arr­
aiga el movimiento del blanco al tratar de f i ja r  la  punteria 
el desplaza :iento del expresado manubrio será proporcional 
ai ángulo de desviación la tera l, cuya lectura se podrá tomar 
del gráfico bóx para transmitirla a los sirvientes del cañón.

hn e l dibujo que se acompaña se han empleado las 
miamos letras de referencia con oue se designan ios órganos 
y piezas similares en el dibujo oue forma parte de la memo­
ria  descriptiva que acompaña a la  solicitud de patente 
oue los recurrentes presentan con esta misma fecha; asi es 
que se deberá sobreentender que aquellas variaciones que en 
dicha memoria se describen como aplicables al aparato con 
arreglo al invento a que la  memoria se re fie re , pueden hacer­
se extensivas al presente invento, s i asi eombiene o se 
desea.

JSl Ó !' X*

habiendo ya descrito y detallado con toda amplitud 
la naturaleza de nuestro invento asi como la  manera de l le ­
varlo a cabo en la  práctica debemos nacer constar oue ios 
disposiciones anteriormente descritas son susceptibles de 
ligeras modificaciones en sus dimensiones y detalles sin oue
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por e llo  se altere e l principio fundamental del invento.

j!*."

También se hace constar oue dicho invento se refiere  a -a 
patente inglesa con fecha 3 de Marzo d, 1934, señalada con 
el N? . 5 .4 4 5 , acogiéndose por lo  tanto a lo** beneficios
oue concede el «xticu lo 16 de la  ley de Propiedad Industrial 
referente al Convenio Internacional d 1883, modificat o por 
al acuerdo de la Conferencia de Bruselas d Diciembre de 1900 
y lo  que constituye la esencia de dicho invento y por lo  que 
solicitamos patente de invención por veinte años en hapaña 
es por: " Perfeccionamientos en los aparatos para regular 
el tiro  en ios cañones contra aeroplanos" caracterizándose 

por lo  siguiente:
Iv . Por un aparato que comprende un organismo de 

velocidad variable ai in fin ito  accionado a una velocidad 
constante y acoplado a un aLza de observación, con un 
Dotoe, perilla  o manubrio oue sirve para mover el elemento 
graduable de variación te velocidad del referido organismo, 
por medio de un organismo de naturaleza ta l, oue al estar 
correctamente graduado el ajuste de desviación de dicho ma­
nubrio, se eleve el alza de observación a la  correcta velo­
cidad para mantener la linea de mira sobre el blanco, corres­
pondiendo lo posición de dicho tirador o manubrio cuando se 
ha logrado ésta rectificación  de punteria, a la  medida o 
grado de desviación vertica l durante un determinado periodo

de la trayectoria del p royectil.
29. Un aparato destinado a regular e l tiro  o sea

la  graduación de la  punteria en ios cañones destinados a \ 
disparar contra aeroplanos, e l cual aparato comprende un 
organismo de velocidad infinitamente variable accionado a 
una velocidad constante y acoplado a un alza de observación ^  
con un boton,tirador o manubrio cue sirve para mover el



elemento de variación de velocidad gradual)! del expresado 
organismo, por el intermedio de un mecanismo de naturaleza 
t a i , que, ai estar correctamente graduado el ajusto de des­
viación de dicho manubrio, pueda efectuarse la  puntería del 
alza o la debiüa velocidad para mantener la linea de 
punteria sobre el blanco en movimiento, correspondiendo la 
posición de dicho botón o manubrio, una vez lograda ésta 
rectificación  de punteria, a la medida o grado de desvia­
ción lateral u horizontal durante un determinado periodo de 
tiempo de la trayectoria de la granada.

‘ó <>. Un aparato destinado a regular e l t iro  o sea
a la graduación de punteria en ios cañones ant¿-aéreos, e l 
cual comprende un dispositivo u organismo de velocidad in f i ­
nitamente variable accionado a una velocidad constante, y 
acoplado a un alza de observación, con objeto de elevar y 
de apuntar dicha alza, con dos tiradores o manubrios que 
sirven para mover ios dos elementos lo variación lo velo­
cidad cuando los ajustes de desviación de dichos tiradores 
o manubrios, pueda el alza elevarse y apuntarse a la  debida v 
velocidad para mantener la linea t'e mira sobre el blanco sien­
do la  posición de dichos tiradores o manubrios, una vez 
lograda esta rectificación  de punteria una medida de la  des­
viación vertical y de la  desviación lateral y horizontal, 
respectivamente, en un d terminado tiempo de ia trayectoria 
cei proyectil.

4 9 . Un aparato destinado a regular el t iro  o 
sea a re ctifica r  la  punteria en los cañones destinados a dis­
parar contra aeroplanos en el que una parte del mecanismo a 
ciue se hace referencia en las reivindicaciones 1*, 2* y 
es accionado por un tirador, perilla  o manubrio que se des­
plaza en sincronismo con ei tiempo empleado en la trayecto­
ria de la granada, y sirva para mover parte de un d ispositi-
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vo in d o  ador en el que se puede toiiiar la  lectura del 
número de la esploeta.

í>9 . Un aparato establecido con arreglo a la  
reivindicación 3* destinado a emplearse en com­
binación con un alza o mira de cañón dt la clase de aquellas 
en oue la desviación lateral es transmitida ai piano del 
alza y en el que están provistos los medios para variar o 
re ctifica r  la desviación vertica l resultante que acusa el 
aparato con arreglo al error demplementario.

"Perfeccionamientos en los aparatos para regular 
e l tiro  en ios cañones contra aeroplanos" ta i y como que­
da substancialmente descrito en la  presente memoria e 
ilustrado en ios dibujos que se acampanan.

Usta memoria consta de siete hojas escritas por 
una sola cara.

Madrid ¡0 de Febrero de 1926.
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